
GOBIERNO REGIONAL

PIURA

"AÑO DEL BICENTENARIO DE LA CONSOLIDACION DE NUESTRA INDEPENDENCIA Y DE LA
CONMEMORACION DE LAS HEROICAS BATALLAS DE JUNIN Y AYACUCHO"

,DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES "

PruRAl 2 SEP 202t

RESOLUCTON DIRECTORAL REoIONAL N"
010537

ViStO, EI OFTCTO N" 726-20?4-608.RE6-PIURA-DREP-DEB-D, EL INFORAAE N" 17-2O24-GOB.RE6-

PIURA-DREP-DEB-LUAM, EL PROVEIDO N" 4886-2024-6OB.RE6-PIURA-DREP-OADM Y LA H/E N"
1042-2024-AF. en un total de Doce (12) folios útiles.

CONSIDERANDO:

Que de conformidod con el Artículo 8o de lo Ley N" 27783, Ley de Boses de lo

Descentrolizoción, lo outonomío es el derecho y lo copocidod efectivo del Gobierno en sus tres niveles,

de normor, regular, odministror los osuntos públicos de su competencio, sujetándose o lo Constitución
y o los Leyes de desorrollo Constitucionol respectivos;

Que conforme lo estoblece los incisos 1y 3 del literol b) del Artículo 45 delaLey ?7867,
Ley Orgánica de 6obiernos Regionoles y sus Normos modif icotorios y regulodoro del 6obierno Regionol

de Piuro en eloboror y oprobor los normos de olcance regionol; osí como es función odministrodoro y
ejecutoro orgonizor, dirigir y ejecutor los recursos finoncieros, bienes octivos y copocidodes humonos,

necesarios poro lo gestión regionol, con orreglo o los sistemos odministrotivos nocionoles. Funciones gue

se sujeton ol ordenomiento jurídico estoblecido por lo Constitución, lo Ley de Boses de lo

Descentralizoción y demrís Leyes de lo Republica.

Con lo RVM N" 070-2024-MINEDU, de f echa 19 de Junio del ?O?4, se opruebo los Bqses

Generales y Especificos de los Concursos Educotivos ?O24, ' Edición Bicentenorio gue contienen los

poutos poro lo orgonizoción y desorrollo de los Juegos Floroles Nocionoles, el Premio Nocionol de

Nomotivo y Ensayo " José Morío Arguedos", lo XX Olimpiodo Escolor de Motemótico, el Concurso

Nocionol Creay Emprende y lo XXrcV Ferio Escolor Nocionol de Ciencia y Tecnologío'Eureko ", y el
Concurso Nocionol de Comprensión Lectoro' El Perú Lee', los m¡smos gue, como onexo, formon porte
integronte de la presente Resolución.

designodos del Área de Educoción Brísico poro lo otención de los gostos en lo Orgonizoción de los

Concursos Educotivos ZO?4-Etopa Regionol.

Conforme o lo normotividod vigente, dichos encorgos se deben osignor medionte octo
resolutivo por porfe de lo oficino correspondiente, o fin de solventor los gostos gue generen lo
orgonizoción de los Concursos Educotivos 2024 en lo Etopo Regionol, o desorrollorse desde el 05 de
hgosto ol 09 de octubre-?O?4, según cronogromo.
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Lo ejecución de los recursos osignodos es responsobilidod de lo Unidod Ejecutoro,
considerondo lo dispuesfo medionte lo Directivo de Tesorerío N" 001-2007-EF/77.L5, oprobodo
medionte Resolución Directorol N" 002-2007/EF/77.15 y modificodo medíonte Resolución Directorol
N'004-20098F/77.15, en lo cuol se preciso textuolmente'Articulo 40, Encorgos o personol de lo

fnstitución poro el pogo de obligociones gue, por lo noturolezo de determinodo funciones o

corocterísticos de ciertos tareos o trobojos indispensobles pora el cumpliSmiento de sus objetivos
institucionales, no pueden ser efecluados de manero directo por lo oficino general de Administroción
o lo que hogo sus veces en lo Unidod Ejecutoro, toles como o) desorrollo de eventos, tolleres o

investigociones cuyo detolle de gostos no puedo conocerse o precisión ni con lo debido onteloción, en

esto líneo, es preciso señolor gue los especiolistos responsobles de los Concursos Educotivos ?O?4-

Etopo DRE-' EDICION BICENTENARTO",no soben con precisión lo contidod exocto de estudiontes de

los Ugel de lo Región Piuro o ser otendidos codo dío con los servicios de olimentoción, úfiles escolores
y otros, duronte lo ejecución de los referidos Concursos Educotivos, hobiendo reolizodo estimociones
referenciales de ocuerdo o lo gue indicon los boses, poro los servicios o ser regueridos en lo orgonizacíón

de dichos concursos.

Lo desogrego ción delpresupuesto por Encorgo rnterno Tipo de Operación"A", poro ,o 't'*lTtf
EjecucióndelosConcursosEducotivosNocionoles-2,O24,EtapaRegionol,seróofectodoenlosPortidos.¡ .1 .É_.

Específicos del Gasto gue se indicon, contondo con lo Meto Presupuestoria: OO8-2O24 y Fuente de \
Finonciomiento: Recursos Ordínorios y cuyo monto debe ser por 5/ 85,000.00.

Los Especiolistos de Educoción B«ísico-de lo DREP, gue recibirán los encorgo son los

siguientes:

DREP NO,I BRE Y APELIIDOS DNI RUBRO ,t ONTO

1 PIURA Luis Urbono Arombulo lrlogollón 02652820
23.27.11.5- S/ 24,000.00
23.11.11. 14,600.00
23.2t.2.99 396.00

38,996.00

2 PIURA Luis Saovedra Díoz 02783570

23.1.99.14. 1,589.00
23.15.12 4,610.00
23.27.1.16. 380.00
23.27.9.99. 5,s40.00

11,919.00

3 PIURA
Corlofo Hermelinda Menocho

Alvorodo
02744131

23.12.11. 19,285.00
23.27.9.99. 13,ó00.00
26.32.31. 1,200.00

34,085.00

TOTAL 85,000.00

De conformidod con lo Ley N' 31953-Ley del Presupuesto poro el Sector Publico poro el

Año Fiscol 2024, Ley N' 28112-Ley Morco de Administroción Finonciera del Sector Publico, Ley N"
28693-Ley General del Sistemo Nocionol de Tesorería y modificotorios, R.E.R. N" 1058-2023-
6OB.RE6-PIURA-P.R. Apruebo el Presupuesto fnstitucionol de Aperturo, correspondiente ol Año

Fiscal?O?4 y la R.E.R. N' 239-2024-GOB.REG-PTURA-6R.

5E RESUELVE:

ARTIAJLO PRü,IERO. - APROBAR EL ENCARGO INTERNO-TIPO DE OPERAC¡óN'N ",

PARA LA EJECUCION DE LOs CONCUR5O5 EDUCATTVO NACTONALES?O?4-ETAPA REGIONAL,
A DE5ARROLLAR5E DE5DE EL 05 DE AGO,TO HA5TA EL 09 DE OCTUBRE DEL PRE5ENTE, POR

EL MONTO DE 5/ 85,OOO.OO, PARA LOS ESPECIAUTSTAS DE EDUCACIóru gNSTCN DESTGNADOS

POR LA DIRECCION DE EDUCACION BASICA-DREP, COMO 5E DETALLA:
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El mencionodo Encorgo será finonciodo con lo Fuente de Finonciomienfo: 0O-Recursos Ordinorios-Meto
Presupuestorio: 008.

ARTIAJLO SECUNDO. - Disponer o lo Dirección de Administroción - Área de

Administroción Finonciero, ingresor lo fose de Compromiso y Devengodo en el Sistemo 5IAF, osí como

recepciorwr y verificor lo rendición de cuentos debidomente documentodos en originoles y visodos por

los outoridodes responsobles. Lo presentoción de lo Rendición del Encorgo fnterno otorgodo, no debe

exceder los 03 díos hóbiles, despuá de finolizodo lo octividod, lo cuol debe ser ejecutodo en un plozo

de 10 díos despues de hoberse reolizodo el obono. Lo no rendicióa del encargo interno otorgodo dentro
de los plozos estoblecidos, outorizo o lo entidod o redlizar los descuentos de sus hoberes por el monto

obonodo, sin medior reclomo olguno

ARTICULO TERCERO. - Disponer o la Dirección de A - Área deTesorería,
ejecutor lo fose girodo o nombre de los personos gue se indicon

de rendiciones de cuento por Encorgo en originol.

ARTIAJLO CUARTO. - NOTIEIQUSE, lo presente

los documentos

Personos Inmersos

ción de Asesorío
y formo estoblecido

en el Art.
Jurídico -
por Ley.
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